
   RESOLUCIÓN Nº 346-ACDC-2023.-
         San Luis, 02 de noviembre de 2023.-

VISTO:
El EXD-0000-10270403/23, y;

CONSIDERANDO:

                                                 Que, en act. DOCEXT 3038175/23 Adjuntos, 
obra nota suscripta por la Directora de Extensión del  Instituto de Formación 
Docente Continua San Luis, solicitando acreditación de puntaje para docentes 
que aprobaron el proyecto de capacitación:  “Problemas de la Enseñanza de 
la Lengua y la Literatura en el Nivel Medio”,  que se desarrolló durante los 
meses de mayo a julio del corriente año, con modalidad virtual y una carga 
horaria total de 45 (cuarenta y cinco) horas cátedra;
                                                 Que, en act. DOCEXT 3038175/23 Adjuntos, 
obra  Resolución  Nº  104-ACDC-2023,  por  la  cual  se  avaló  la  propuesta 
mencionada;

Que,  en  act.  DOCEXT  3038175/23  Adjuntos, 
obra formulario Anexo IV con la nómina de aprobados;

Que,  los  objetivos  de  la  propuesta  fueron: 
Problematizar  aspectos  relativos  a  los  enfoques  y  teorías  lingüísticas  y 
gramaticales para la enseñanza de la lengua. Problematizar la Literatura como 
objeto de estudio, el canon y el corpus literario escolar. Fortalecer las prácticas 
de lectura y escritura en el nivel medio;

Que,  los  destinatarios  fueron  profesores/as  en 
ejercicio de las materias de Lengua y Literatura del ciclo básico y orientado de 
instituciones públicas, privadas y autogestionadas de la provincia de San Luis;

Que, en act.  IEVEDU 3046302/23 obra informe 
técnico  del  Área  de  Capacitación  Docente  de  Calidad  determinando  que 
corresponde  emitir  resolución  de  acreditación  para  la  valoración 
correspondiente  conforme  el  Decreto  N°  3548-ME-2019,  apartado 
“Antecedentes de desarrollo profesional”, ítem “Ñ”;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

LA JEFA DE ÁREA CAPACITACIÓN DOCENTE DE CALIDAD
 RESUELVE

Art. 1°.-   Avalar la nómina de docentes, consignada en el Anexo de la presente 
resolución, quienes aprobaron la propuesta de capacitación: 
“Problemas de la Enseñanza de la Lengua y la Literatura en el 
Nivel Medio”, que se desarrolló durante los meses de mayo a julio del 
corriente año, con modalidad virtual y una carga horaria total de 45 
(cuarenta y cinco) horas cátedra. -  

Art. 2°.-   Disponer que los docentes que se encuentren comprendidos en la 
nómina mencionada y avalada en el Art. 1° de la presente resolución, 
reciban el puntaje correspondiente conforme a la valoración 
establecida en el Decreto N° 3548-ME-2019, ítem “Ñ”. –

Art. 3°.-   Hacer saber al Programa Gestión Calidad Educativa, Junta de 
Clasificación Docente Región I y VI, Junta de Clasificación Docente 
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Región II y III y Junta de Clasificación Docente Región IV y V y al 
Instituto de Formación Docente Continua San Luis. –

Art. 4°.-   Comunicar y archivar. -

Área Capacitación Docente de Calidad
 Programa Educación Superior
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ANEXO
Nómina de docentes que aprobaron la propuesta de capacitación denominada: 
“Problemas de la Enseñanza de la Lengua y la Literatura en el Nivel 
Medio”, según obra en act. DOCEXT 3038175/23.

Nº Apellido y Nombre DNI
1.  Barbeito, Perla Carolina 26.857.239
2.     Castillo, Cintia Andrea 31.334.673
3.     Contrera, María Alejandra 30.941.465
4.     Escudero, Fany 29.887.716
5.  Quevedo Perez, Karen Antonella 40.937.898
6.  Rodríguez, Rita Mabel 34.053.520
7.  Rodríguez, Sidanelia Marisa 27.612.130
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